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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Rxr nuestro Seflor, nuestra anuda Rcnra jr la augusta Infanta, igual
mente que SS. AA. KjL los bermas. Src». Infantes, siguen sin novedad en 
su importante salud,
Real orden sobre la reeponsabilidad de los fusilas á reemplazar ¡os deserto

res del anterior sorteo.
Al Capitán general de Extremadura digo con esta fecha lo siguiente:
He dado cuenta ai Ruy nuestro Seflor del oficio de V. E. de 8 de Junio 

último, en que con motivo de las solicitudes de algunos coroneles reclamando 
las reemplazos de los quintos del anterior sorteo que han desertado después del
l.° de Mayo próximo pesado, consulta V. E. desde cuando dehe contarse el 
tiempo para la responsabilidad de los pueblos al reemplazo de los desertores 
de sus respectivo^ cupos, en vista de lo prevenido en la Real orden de 6 deju- 
lio de 1827, y Real instrucción de SI de Julio de 183o. Y enterado asimis
mo S. M. de lo que acerca de dicha consulta ha informado el consejo supremo 
de la Guerra en acordada de 12 de Agosto último, conformándose con su dic
tamen, ha tenido i bien resolver, que la responsabilidad de los pueblos i 
reemplazar los desertores es la de un afio, que debe principiar á contarse des
de la fechp de la entrega absoluta de sus cupos en las cajas ó cuerpos, según 
está prevenido; observándose esta disposición por ahora y en el ínterin se pu- 
blice la nueva ordenanza de reemplazos. De Real orden &c. Madrid 21 de 
Octubre da l8Jl-=Z*mbrano.

PARTE NO OFICIAL.
NQTICIAS EXTRANGERAS.

gocios están ya al concluirse: se dice que la Confereoeia ha firmado el martes 
J 5 del que rige algunos tratados con Mr. Van-dc-Weyer en nombre del 
Rey Leopoldo; y en el instante en que escribimos nos aseguran que nuestro 
gobierno está esperando con la mayor impaciencia la llegada del correo que 
debe ser portador de la noticia del reconocimiento.

Es por desgracia sobrado cierto que el Rey Guillermo insiste en no acce
der al tratado, y muy dudoso que la Conferencia recurra ¿ medios violentos 
para obligarle i que lo acepte.

Se dice que la Conferencia piensa tomar cierta resolución pera hacer que 
los holandeses entreguen la eiudadela de Amberes: esto seria descargar á Bél
gica de una parte de la deuda, que será de mas ó menee consideración, según 
se prolongase la ocupación de la eiudadela. (C.)
------El Correo de los Países-Bajos dijo dias pasados que Luis Felipe habla es
crito al Rey Leopoldo anunciándole que el 1¿ de este seria reconocido por la 
Conferencia; la noticia era falsa, pues aunque es cierto que el duque de Or— 
leans escribió al Rev Leopoldo, en la carta no le habla del reconocimiento- (id.)
____Anteayer 16 hemos anunciado, por lo que decra la Emancipación, que el
ejército se disponía a verificar un movimiento retrógrado en virtud de los úl
timos pliegos que habían llegado de Londres, y por cuyo contenido se conside
raba la paz como muy cierta, y asegurada: esta noticia no es exacta, porque 
sabemos por buen original que Mr, el general Proz había aconsejado al Rey 
que se hiciese este movimiento, no á consecuencia de los noticias favorables 
recibidas de la Conferencia de Londres, sino porque se advertía la imposibili
dad de atender al servicio de víveres á causa del mal estado en que se encon
traban los caminos: sin embargo este proyecto no ha sido aun sancionado por 
el Rey. (Brígal)

IKCIATEU*.

■cirro.
Alejandría 76 de Setiembre.

El cólera ha desaparecí») enteramente an el Cairo y aquí; por lo tanto los 
despachos de los consulado* que «e hallaban cerrados desde 22 de Agosto han 
vuelto i abrirse el 23 del corriente: los europeos vuelven a sus quehaceres, y 
loe pueblos recobran los habitante* huidos; de modo que muy pronto ya no se 
conocerán los dallos causado* por el contagio, aunque sí se resentirán largo 
tiempo el comercio y las rentas del bajá. Se asegura que en el Cairo han muer
to 303 individuos; el ejército y marina han sufrido mucho. La enfermedad 
recorre sin embargo el alto Egipto hacia la Nubia; y aqui todo el mundo está 
conteste.en que es contagios» y no epidémica; y asi ha sucedido, que cuantos 
se han encerrado en sus casas evitando todo roce con el público se han preser
vado. Se nos dice que en el Egipto ha sucedido lo contrario; de modo que esta 
enfermedad parece un verdadero Proteo. Actualmente se experimenta en Siria. 
Se dice que el capitan-bajá está en Rodas con su escuadra, y algunos creen 
que vísibri nuestro puerto luego que tenga noticia de hallarnos libres de con
tagio.

non*.
Retersburgo 2 de Nenie mire.

El 26 de Octubre llegó i Moscow S. M. la Emperatriz sin ninguna no
vedad , y disfrutando de la mas perfecta salud. El Emperador continúa ha
ciendo promociones militares, y condecorando í todos los oficiales que se 
han distinguido ea la guerra de Polonia. El marques de Traonsay , de quinta 
ciase, empleado en el departamento del patrimonio imperial, ha sido nom
brado presidente del tribunal de Casan; y el principe de Varsovia conde Pus- 
kewitch d’Erivan ha sido también nombrado individuo de la academia impe
rial de bellas artes.

El antiguo presidente del senado de Polonia el conde de Zamoyiscki ha 
sido promovido al destino de consejero privado,é individuo actual del consejo 
del imperio; y á los antiguos senadores de Polonia los principes Lubominski 
y Jablonowslu se les ha nombrado consejero» privados é individuos del senado 
director. (¿Mti-áp d* S. Petersiatrgo.j

poiovia.

Varsotia 7 de Norírmbrt.
S, A. R. el príncipe Adam de Wurtemberg ha salido para Wengeroóv.
Dentro de poco se sabrá la resolución de SÍ M. 1. respecto á las tropas 

que han décómponer la guarnición de Zamosc.
Los últimos regimientos de la guardia imperial rusa saldrán de esta capital 

Y de sus inmediaciones en toda esta semana, y serán reemplazados por otro* 
de línea. Los dichos regimientos de la guardia, que aun se bailan aqui, son 
los mismos que en otro tiempo estuvieron de guarnición.

PAiene-eAjas.
Bruselas 18 de Noviembre.

Si hemos dq creer las noticias' que de toda* parte* recibimos, nuestros ne

Lindres 18 de Noviembre.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 82/.
Continúan las voces de que el conde Grey está preparado y muy dispuesto 

á sepárame del mando-, y estas voces se han divulgado en todas las oficinas del 
ministerio. ( Aieion-Star.j
____Esta mañana se ha fijado un aviso en la puerta del lord corregidor, que
contiene el extracto del acta del Parlamento contra los reclutamientos para el 
extranjero; y en dicho aviso se previene también á todos ios ciudadanos se 
abstengan de semejantes reclutamientos. Es á la verdad un gran bien el que 
al Jin se haya pensado en una providencia tan ventajosa. Los lectores del Al
lí on no ignoran quien ha sido el que ha promovido esta determinación. (.Idi) 
-—.-Tenemos motivos para persuadirnos que la convocación del Parlamento 
no podrá verificarse en la primera semana del próximo Diciembre , i pesar de 
cuanto se ha dicho. El nuovo biil de reforma todavía no está preparado ni en 
disposición de presentarse, pues lodos aseguran que aun no está concluido. 
(Morning-Ckroniclei)
____ En la city reina bastante inquietud con motivo de haberse esparcido la
voz de que en la Gaceta de esta noche re pondrá un aviso relativo á la re
unión del Parlamento, la que según se opina generalmente se verificará des
pués de Navidad para atender al despacho de los negocios. Ya se quejan algu
nos de esta tardanza, no porque se presuma que el ministerio mude de opinión 
en cuanto á la reforma, sino por el temor de que se dilate el perjuicio que la 
incertidumbre causa á la industria: perjuicio que se debe á la culpable tenaci
dad de los antireformistas. Como la Gaceta sale bastante ta-de, y í hora que 
por lo común e>tan al concluir los negocios, muchos politicen de la ciry es- 
tan resueltos á esperar que salga á luz dicho periódico.
____ Se lee en el Courier: «Muchas cartas se nos han dirigido para preguntar
nos el día en que se ha de reunir el Parlamento: nosotros hemos creído nece
sario el contestar que hasta el día no se conoce la época de la reunión, ni se 
sabe cuándo esta se fijará. Los Ministros desean ciertamente que el Parlamento 
se convoque lo mas pronto posible; y si hay algún retardo no es otro que ei 
de no haberse concluido todavía el bilí de reforma: sin embargo, no dudamos 
que en toda la semana próxima podremos señalar positivamente el día fijo que 
tanto se desea saber. El nuevo biil, aunque diferente del antiguo en algunos 
pormenores, será no obstante en todo conforme con los principios contenidos 
en este.”
____Aseguran que en el último viage que el lord Brougham hizo i Brighton
presentó a S. M. una liste de las personas que podían ser elevadas á la dignidad 
de Par; y que S. M. no se conformó con ella. (Albionl)
____ El lunes próximo tendrá $. M. un consejo en Brighton ó en este, en el
que se tratará de una proclama que debe expedirle para prorogar el Parlamen
to. El lord Canciller ha dicho este mañana que el tunea no podrá asistir al tri
bunal de la cancillería. Aun no se ha señalado dia pura la convocación. (Gto
be and Traveller.)
____ El navio Saturno, de 7\ catones, ha salido per* Bristol, I fin de servir
de cárcel í k» que Mea sentenciados por haber tumede parte «n los últimos al
boroto».



i-..... f.ns plenipotenciario* de. las cinco Potencia» y el dn Bélgica, firmaron «I
di» 15 por la tarde un tratado en que van incluido» lo» 24 artículos que Han 
merecido el consentimiento del Rey de loa belgas. Esta transacion tennin* el 
espinoso y complicado negocio que ocupa un afio hace todos los gabinetes de 
Europa, y que loa,ha amenazado mas de una vez con la-guerra general. RKo- 
nocido y. constituido el nuevo «sudo belga, y uliendo garantes las cinco, ro
teadas de todos lo» arregla» contenidos en lo» 24 artículos, la obstinación con 
que el Rey de Holanda se niega á acceder á dichos artículo»., solo podri per- 
judicar i las relacione» exteriores ¿ interiores de Holanda misma, sin poner en , 
peligro la paz general de Europa. Entre tanto ea probable que luego que llegue 
al Haya la noticia de este nuevo tratado, acceda S. M. Neerlandesa a un arre
glo que asegura completamente los principales inMeses de Holanda, poniendo* 
la en situación mas favorable, respecto al. territorio j kl* frontera militar, que 
la que jamas ha tenido en las épocas masgloriosssyprósperas de sus anales. En 
efecto, la única tacha que el Rey Guillermo podría poner con razón a este 
arreglo, ei que no le da la corona de Bélgicas pero.neontecimientos que el 
hombre no podía impedir, han sido causa da que no hayan podido cumplirse 
sus deseos, pues para llevar ¿ cal» semejante proyecto , «cria necesario forzar 
la voluntad de lo» belgas y de lo» holandeses. (CoariVr.)
— Parte oficial recibido hoy de Sunderland con fecha 16 del corriente:

ra común,
común ._______ _. ________
pernicioso 1: muertos del cólera común 1, del pernicioso 5 ■ quedan existente» 
hoy dia de la fecha, de diarrea 37, del cólsra común 11, del pernicioso 4- 
___Ayer mañana 17 del que rige una cata muy respetable del comercio do 
la city ha recibido una carta de Sunderland con fecha 15 del presente, en la 
cual se lee lo que sigue: ■ -

«Me es muy sensible el tener que dar noticias desagradables; pero la ver
dad me obliga á que os anuncie todavía muchas muertes y nuevos enfermos en 
nuestra población. Se ha establecido una junta de sanidad compuesta de muchos 
individuos; pero as muy probable no produzca un gran bien por la sola razón 
de ser muchos los que la componen. Se teme también que se introduzca ota 
terrible enfermedad en la ciudad de Newcastlc. El tiempo es en el di» favorable, 
porque hace frío. El diera continúa atacando 4 las personas que tienen cos
tumbre de beber licores fuertes; y aun en medio de todo esto hay quien piensa 
y se persuade que la enfermedad que hoy se padece es la misma que aqui rei
na todos los años en esta estación. Lo muy cierto es que se sufre mucho, y que 
ha sido necesario se distribuyan vestidos ¿ los pobres.” (Standard.)
____ El doctor Brown asegura •„ l.° El cólm de Sunderland po ha sido im
portado en Inglaterra. '

2. a No es contagioso.
3. ° Solo ha atacado las clases bajas que viven miserablemente , y las perso

nas debilitadas por la edad y por la intemperancia.
¿.a La enfermedad va i menos, y solo ataca una persona por dia.

- 5.° Las restricciones mercantiles son supé/fluas, puesto que el mal no se 
comunica, (ÍJ.)

fXANCIA.

París 20 dt Noviembre,
Bolsa Je ayer. Cinco por 100 consolidados 95 f. 95 e, Empréstito Real 

de España 72. Renta perpetua de id. 56}.
. „ El Monitor publica hoy el decreto, por el cual se crean 36 Pares de 
Francia: esta dignidad seré vitalicia.

Parece que mañana habrá sesión en la Cámara de los Pare», á fin de reci
bir del gobierno el proyecto de ley relativo á la organización de la dignidad 
de Par. (G. de F.)
____ La discusión relativa á la propuesta de Mr. Bricqueville , se ha conclui
do con un debate puramente pecuniario: en fin, apuradas las correcciones y 
adiciones se pasó a la votación sobre el todo dé la ley, y el escrutinio pro
dujo el siguiente resultado: A favor 251, contra 69. Este resultado ha he
cho sensacioa en la Cámara. El número ¿ que ha ascendida la menoría llama 
la atención en una asamblea revolucionaria. Por él se ve que la variación que 
durante los 15 meses últimos han sufrido los ánimos, ha llegado hasta el pa
lacio Eorbon (I). Se puede decir que esta conclusión reasume maravillosamen
te los debates que ha habido sobre la proposición de Bricqueville: era la pie
dra de toque de la revolución, y la prueba le ha sido contraria. La revolución 
pierde terreno; nosotros le ganamos, (le/.)
— — Acaba de entrar en esta capital, y ser conducido i la cárcel de SantaPela- 
giaMr. Motel, párroco deCruguet, diócesis deVannes, acusado Je haber dado 
de comer á (ios personas que se presentaron en su casa reclamando de su cari
dad les socorriese en la extrema necesidad en que se hallaban. Desde luego la 
dieron razón de su situación y de los motivos que tenían pura ocultarse, lo 
cual oido por el eclesiástico, parece que les dijo que no trataba de averiguar á 
quq partido pertenecían; que solo vela en ellos dos desgraciados, por cuya úni
ca razón los socorrería. En seguida les hizo dar una frugal comida, igual á la 
que se sirvió ¿él; peróno pudiendo permitir pasasen la noche en su casa, 
mandó á un sobrino les dirigiese ¿ una posada. No se sabe si estos hombres 
eran dos espías, ó si solo trataron de engañar al cura. Lo cierto es que poco 
después se presentaron los gendarmes á aprehenderle, y después le encerraron 
en la cárcel de Josselin, donde ha estado dos meses: se le quería inculcar en 
una conspiración suiza, organizada, según se asegura, en la Bretaña.

En Rennes se decidió que no había lugar á proceder contra ¿1; mas pare
ce que después se le quiere hacer comparecer al dicho párroco ante otro tri- 

. banal. Entre tanto se le ha llevado i París, «dónde llego en una situación muy 
triste y lamentable, sin haberse mudado camisa en mucho tiempo, y sin haber 

' comido algo en todo un dia: inmediatamente se apresuraron á socorrerle va
rias personas, las que 1* suministraron lo que necesitaba, Después ha sido in
terrogado ante un. juez de instrucción, y abora es preciso aguardar á que loa 
magistrados de Paro conozcan y bagan pública la futilidad de ¡a acusación 
dada contra un sacerdote pacífico, que no ha cometido otro crimen que el ha
ber dido iio comer ¿ unas personas que decían iban á perecer. de hambre. ;Seri 
«n lo sucesivo án,delito eí ejercer la caridad, y no podremos ya partir nues-

(s) Palada en tonda la Cámara de Diputados celebra sus sesionas.

'tifo pan con los desgraciados sin hacerse* sospechosos!
•=' Ciertos periódicos han citado últimamente algunos ejemplos de espionage 

ejeteidq con eclesiástico»: entre elle» el Amigo Jel orden del 3 de Noviembre 
refiere que pocos dias antes se presentó un desconocido en la casa de un ancia
no canónigo de Vannes, pidiéndole la proclama del general Cadoudal; pero 

. el canónigo le dijo que «p.pdnüse engañarle, é inojedi» ¡jásenle le puso con 
■ * glcdolé que'fiwse ¿ pedir la probastante atención en ]a-’póé rtado la calle, logándole 'que 1 
clama de Mr. Cadoudal á los que le enviaban. En el mismo periódico otro 
párroco de Nantes llamado Mr. Duputy advíerfc *ptibl¡camente se guárden de 
un impostor que toma su nombre para engañar á las personas mas respetables, 
presentando una certificación del párroco pan que le socorran. (.Amigo de i» 
Religión.')
____ La noticia de haber llegad o i París Mr. Canníng, embajador de Ingla-
ternren Comtantinopla-, es prem*tura,sin embargo de que se está esperando 
de un momento á otro á este diplomático. El «nevo proyecto de las fronteras 
de la Grecia tiene por base el rióHéjadai que ¿sorrejen la dirección del golfo 
Arta á Zeitoun. Parece que Mr. Canníng presentará á la Puerta éste proyecto 
para su aceptación, y que Inglaterra y Rusia djcscqn que.la Francia tpóie la 
iniciativa respecto á la elección de Soberano y á oíros arreglo» ulteriores en 
los negocios de la Grecia; pero hasta ahora.nuestro ministerio vacila, y se 
asegura que aun no ha hecho comunicación nlguoa sobre este particular. (El 
Nacional.)

Las cartas recibidas del cuartel general del ejército del' Norte anun
cian que el ejército holandés había hecho un movimiento avanzado, y que 
por consiguiente se habían dado órdenes á nuestras tropa» pan estar pronta* 
a marchar. Aun no han llegado noticias posteriores;, pero según *1 contenido 
de los periódicos belgas, parece que nada tiene de serio el meviiniemo de los 
holandeses. (Courríer.)
—...En el Eco del Norte, periódico.de Lija, del 12 de Noviembre se lee lo
que sigue:

«Ayer anunció el diario de esta ciudad un movimiento «n los cuerpos de 
tropas que se hallaban acantonados ó en guarnición en lp» fronteras; pero sa
bemos que se ha dado orden para suspender el movimiento de que se trata."

címaka es ros divutapos.__ fesion de 15 de Noviembre.
Leída y aprobada el acta de la anterior sesión, propone Mr. Arago que en 

las ciudades de Francia se establezca una cátedra en que se enseñen lop. jáqmen- 
tos de química, de física, de geometría, la geometría descriptiva y el dise
ño lineal aplicado á las máquinas. La Cámara acuerda que su autor-la explique 
el sábado próximo. . . ,

Mr.Parcnt propone que, para que una votación sea válida,baste,la preiencw 
de la tercera parte de los diputados admitidos: no habiendo accedido U Cáma
ra á que esta proposición se expliqúe en la sesión.del sábado, como ducaba el 
autor, este la retira.

Prosigue la discusión sobre lo* aseemos del ejército: se aprueba una adi
ción propuesta por Mr. de Rigny para que la disposiciones de la nueva ley 
sean extensivas á 1* infantería y á la artillería; y en seguida adopta la Cámara 
ci todo de la ley por 236 voto» contra 58.

1 Comienza la discusión de la propuesta de Mr. de Bricqueville respecto á 
las familias de Carlos, x y de Napoleón.

Mr. Pages combate la proposición, porque^á su juicio ea inútil y arbitra
ria; y porque recae sobre mugeres y niños, y sobre seres que aun no existen. 
En apoyo de su opinión cita las proscripciones hedías en tiempo de la repú
blica y por Napoleón, y lo ocurrido á pesar de ellas. Hace ver que accedien
do á esta propuesta se daría un funesto y cruel ejemplo de pusilanimidad, que 
seria una contradicción chocante querer restablecer la estatua de Napoleón 
sobre la columna, y condenar al mismo tiempo su .familia al patíbulo ó al des
tierro; y manifiesta la amarga idea que envolverían la conservación de los mo
numentos dedicados! la memoria de los Borbolles muertos, y la opresión de loe 
Borbones que todavía no han .venido al mundo. Contestando á la objeción que 
se hace de que lo» proscrito» pueden volver ¿Fnncia coa las arma* en la ma
no, nota que en tal caso de nada serviría la ley; pues-las que vencidos serian 
criminales,'siendo vencedores se burlarían de la .ley; y.esta por, lo mismo 
seria un lujo, que en materia de penas siempre es improductivo. En conse
cuencia vota que se desechen los dos proyecto* que te presentan contra los Bor
bones y contra la familia de Napoleón.

Mr. Anguis sostiene la proposición, explicando el equivocado sentido en 
que se ha tomado la palabra legitimidad, y enumerando los motivo»de- queja 
que lo» franceses tienen contra los Borbones. Del mismo dictamen es.Mr. Sal ver- 
te, que para corroborarlo recapitula las guerras civiles y las desgracias que traen 
consigo las tentativas de una familia destronada que quiere recuperar al tronó» 
los rezelos que debe causar el crítico estado en que te hallan las.departamentos 
del oeste, jr la insuficiencia de la ley, contra los que procuran alterar la tranqui
lidad pública; otfcrva que si cierta madre se presentase con su hijo en las ca
bañas de los departamentos del oeste á consolar los pobres,■ á lastimarse con 
ellos de las cargas que les abruman, y en las casas de campo á alimentar la 
esperanza de que su hijo vuelva á entrar en Fnncia llamado por la voluntad 
general, como el único remedio delodm loa males, no cree haya ningún cri
minalista que por esto pueda acusadla de un.crimen: por lo mima cree.qua 
aprobando el proyecto te evita la necesidad dfe terseveros, y. W diigtrúaique 
de ello se seguirían.

Mr. Portal» combate la proposición, entre otras razones, porque vuelve i 
poner en cuestión una casa yajuzgad* por la sobéranía del pueblo; y porque 
habiendo prestado juramento á la rama menor, quedó excluida laprynogénita.

' Mr. Je Martigmc: Al subir á esta tribuna para oponerme á una propo
sición que mí razón condena y que repugna á mi corazón, me veo combatido 
por dos sentimientos diferentes: rezelo en primer lugar que mis Tuerzas debi
litadas por una larga y dolores* enfermedad no me permitan desempeñar mi 
deber; por otra parte preocupa mi ánimo la precisión en que me veo de dis
traeros del asunto que os ocupa para hablar un momento de mí mismo: nus 
no tardareis en echar de ver que s¿ no es necesario, i lo menón es oportuno 
hacerlo.

He sido afecto al Rey Carina x; he sido su Ministro, le he servido con 
zelo y con verdadéra lealtad; he hecho cuanto he podido pura servirle segun 
sus intereses bisa entendidos; y aunque mi zato y mi lealtad hayan sido mtl



•pqetadri ,' con todo, deepuet de su taid» nte: he atrevido á hablar aquí con 
respeto de tu ancianidad, y á manifestar el sentimiento que mo causa su des
gracia. Tal vea este lenguage habrj sido causa de que los ánimos que se pre
ocupan con facilidad hayan concebido contra mi sospechas difíciles de desva
necer; y que á pesar- «Je- ser hijo de-un patriotismo sincero, so atribuya por 
mucho tiempo á algún afecto, ó á algún sentimiento personal. A todo estoy 
preparado.' - '

* Por lo que ámí<toca, confieso que estarla poco dispuesto d depositar mi 
confianaa en aquellos cuyo afecto y lealtad fuesen tan mudables que se halla
sen prontos a respetar el poder existente, y á despreciarlo cuando se viese aba
tido;

■ y - Pero si conociese un hombre que hubiese servido á su Rey con ralo y con 
sinceridad , y que después de verlo caido hubiese tenido valor de manifestar en i 
público que lo sentía, sin dejar por ello de permanecer fiel sin ningún interes 
personal á los verdaderos intereses de su patria, me sentina bastante indinado 
a creerlo sincero.....(Bien! Muy bien! Muestras generales de adhesión.)

En mí se halla esta sinceridad; exijo de vosotros esta confianza; la exijo 
porque la la he de menester, y la he de menester porque resuelto á hablar 
siempre según me dicte mi conciencia, y i proponer solo lo que me parezca 
justo y útil, tengo un ínteres evidente en que se me escuche, si no con bene
volencia, i lo menos con imparcialidad.

Nada he hecho en favor de la revolución de Julio; diré mas: he hecho 
cuanto he podido contra ella, porque Dios es testigo de que he hecho cuanto
estaba en mi poder para evitarla.....(Muestras de aprobación.) Ciudadano de
mi patria, contemporáneo de mi siglo, ilustrado, pero no ofuscado por el po
der acerca de la realidad de las cosas, siempre he visto el abismo abierto bajo 
los pies de la dinastía destronada, y he hecho los mayores esfuerzos para im
pedir que se precipitase en él: mis esfuerzos fueron inútiles; y á pesar de la 
claridad del dia no se vió lo que era tan evidente como ella. Cayó el trono, 
desapareció la dinastía, y apareció otra frente adornada con una corona nueva, 
concedida, si no por el pueblo, á lo menos en nombre del pueblo, y por los 
magistrados de este. No pudiendo resistir á la tempestad, incliné mi cabeza; 
cuando se serenó, miré alrededor mío, y contemplé lo que aquella había deja
do: vi un trono derribado, las reliquias de una monarquía de ocho siglos he
cha giras en menos de tres dias, y experimenté una sensación dolorosa que no 
disimulé, porque ni sé ocultar una sensación que experimento, ni fingir la que 
no me afecta.

Pero bajo aquellos escombros he vuelto á hallar, he reconocido el terreno 
de Fran cia, el terreno de mi patria, de esta patria á quien siempre he sido 
fiel, de esta patria que siempre será objeto de mi cariño y de mis sacrificios, 
y en cuyo obsequio trabajaré mientras viva, libremente, de propia voluntad y 
sin restricción alguna. (En el centro: Bien! Muy bien !)

Sea cual fuese mi opinión respecto á un sistema de gobierno que ya no 
existe, sea cual fuese el sentimiento que su pérdida me ha causado, no sacrifi
caré yo á este sentimiento la suerte de mi patria. (Aprobación en el centro.)

No seré yo el que semejante á los glnetes de Carlos 11 quisiera que los 
desórdenes de la anarquía y la desgracia de la época presente proporcionasen el 
regreso de lo pasado: política odiosa que á mis ojos nunca hallará disculpa ni 
disimulo. (Bravo!)

Mis comitentes aman el orden, la libertad legal y la prosperidad de la 
patria; me han confiado la conservación de estos bienes; he comprendido su 
encargo, y pues lo he aceptado después de haberlo comprendido, he debido 
formar la resolución de cumplirlo con fidelidad. (Aprobación.)

No se trata de pesares ni de memorias que no he desconocido en los dias 
de amargura; se trata del deber del ciudadano, de la obligación del diputado: 
ambas cosas cumpliré francamente con lealtad, sin mas móvil que el amor que 
profeso á mi patria, sin mas objeto que su sosiego y su felicidad. Con estos 
sentimientos se podrá uno equivocar; pero no hay ínteres en engañar á nadie. 
Hé aqui señores lo que deseaba supiéseis, y espero que disimulareis lo haya 
dicho. (Aprobación general.)

La rama primogénita de los Borbones ha salido de Francia; desgarrada su 
bandera, hecho pedazos su escudo, han desaparecido sus insignias, su autori
dad, las leyes que había establecido, los poderes que habia creado, todo ha 
pasado á manos extrañas: tenemos otra carta, otra dinastía, todo nos separa de 
'•quclla antigua casa: extraordinarios acontecimientos que se han verificado á 
presencia nuestra. Y ahora «qué se nos propone! Que se comprueben los he
chos , que la ley los sancione.

¡Qué se comprueben los hechos? Bien pueden atestiguarlo Francia, Euro
pa y el mundo entero. (Qué se sancionen! mas ¡qué puede contra estos mis
mos hechos, contra su poder, contra sus fuerzas, contra su acción directa, la 
sanción de una ley transitoria, de una declaración fugaz! ¡Qué vjle esta me
dida, superficial. <jue se os propone á vista de unos acontecimientos que han 

Icpnmpyiíló Usociedad hasta en sus cimientos!
Las grandes crisis que trastornan la superficie de la-sociedad están, asi co- 

'mo los'tcrtiblorei' de tierra, fuer* de las leyes ordinarias, y np se arreglan 
,poi; los principios comunes establecidos para una serie de acontecimientos pre
vistos. ’ i • ' ,

propone desterrar perpetuamente lo» descendientes de la rama primoge- 
njti.de los Bo‘rbonfca, y castigar de muerte;.... ( Ale/ No!) á Jo menos rabera 

,«n su origen la proposición en que aun se'insis'te: se trataba de imponer la pepa 
de muerte i los individuos de dicha familia qué quebrantasen su destierro. Esta 

1 proposición sé ha hechben nombre de la seguridad , y se ha creído, justo lo- 
' mar ja en consideración. La comision'que la ha examinado propone qué ie re— 
jsiwcie á la cruelé inútil sanción que estaba aneja á la ley que destierro; por
que conociendo qué el artículo 91 del código penal bastaba por sí «oto,al ob- 

, jeto que se apetecé.sc ha limitado á proponer el destierro perpetuo- Sin em- 
. bargo ¡cuántas le&exiolnes ocurren contra esta, prqpoticion aun reducida á estos 
■ 'términos1.-.' ; _■ : _• ,
v: El deitierro-éh nuestras leyes es unrpena infamatoria que el juez pronun

cia después de un maduro exámen, y estando justificados los hechos que pueden 
* motivar la imposición:de esta, pena; y se os propone que la pronuncies de an

temano, sin exámen , y sin saber á quien condenáis desde ahora. (Sensación!)
Me abstengo de manifestar cuan doloroso seria aplicar esta pena ¿ una la

milla cuyo nombre aparece en nías de la mitad de nuestra historia-,, idenlifi—. 
candóse con ella de tal modo, quesería muy difícil separarlo de un modo per-

; «4$
ceptible. Tampoco diré si de este modo so ¿¡be disolver una sociedad que ha 
durado 800 años,y a ia disolución pudiera hacerse sin oprobio.de uno de los 
dos asociados. , . ’

Destierro perpetuo! Esto se os pide en nombre de .la seguridad y de la dig
nidad del Estado; pero la seguridad y la dignidad de Francia ¡pueden interesar
se en cosas quiméricas,. frívolas é impotentes! ¡Qué significa un destierro per
petuo! Que. después de cuarenta años de accjoncs. y de. reacciones, después de 
tantos tronos derribados y*restablecidos, destruidqk otra vez para ser restable
cidos de nuevo; después de tantas restauraciones, usurpaciones y reintegracio
nes ¡se quiere hablar todavía de disposiciones perpetuas! ¡No hemos visto du
rante muchos años escrito.en las paredes del palacio de nuestros Reyes este de
creto de una asamblea famosa: »En i O de Agosto fue abolida la dignidad 
Real que no se restablecerá jamás!” Y esta profecía ¡no estaba sancionada por 
la ley que- castigaba con pena de muerte aun á los que hablasen de restablecer 
la dignidad Real! ¡ y no hemos visto algunos años después la Monarquía abso
luta colocar sus trofeos, su mano de justicia-y su espada en el mismo sitio en 
donde se leía aquella engañosa profecía!

■ No hemos visto en JBlj la dinastía de Napoleón, fuerte por su juventud, 
brillante por sus alianzas, resplandeciente por sus victorias, fundada para siem
pre en nombre de la religión y .por manos del primer Ministro de ella, des
aparecer en un dia ante la antigua estirpe que parecía olvidada de la generación 
contemporánea! ¡ No hemos visto á esta misma estirpe desaparecer después ante 
la primera: En 1815 ¡no hemos visto la cabeza de Napoleón puesta á talla, 
aparecer ocho dias después ceñida con la diadema imperial! Y estos mismos 
Borbones, desterrados para siempre en la misma época, ¡no han vuelto á entrar 
de allí á algunos dias en el palacio de sus antepasados! (Sensaciones varias.) 
A qué pues hablar de perpetuidadI ¡qué crédito hallará esta palabra en la opi
nión de los pueblos!

Se ha dicho y conviene repetirlo: cuando la fuerza y la victoria establecen 
una cosa, la fuerza es la que la mantiene, y no se exige que las leyes ordina
rias conserven lo que se ha conquistado. En tanto dura la fuerza del vencedor, 
en tanto sostenga este su obra; si desapareciere ¡a fuerza ¡quién se acordará de 
la declaración! ¡quién se acordará ni aun de que haya existido!

Luego el destierro perpetuo es una quimera: asi se conoce; y para que la 
pena no sea impotente, se quiere que no quede al capricho ó á la voluntad de 
aquel contra quien se ha fulminado, y que este no pueda eludirla, si le aco
modase.

El artículo 91 del código penal impone pena de muerte á todos los que 
conspirasen contra la seguridad del Estado- Pues bien, se dice: considerad la 
presencia del desterrado como una conspiración ya existente, y aplicadle la 

t pena sin mas examen, sin mas formalidad que la precisa para acreditar su iden
tidad. Yo contesto: vuestra sanción es una quimera. Una ley como esta jamas 
se podrá ejecutar en Francia. Una ley de proscripción y de muerte es un si
mulacro, una palabra ociosa, un imposible redactado bajo la forma de artícu
los de una ley.

Uno de nuestros oradores decía en otro tiempo en esta tribuna con aquella 
energía y sagacidad que- le son peculiares: »En Francia la proscripción absuel
ve. (Sensación.) En este dicho sublime se encierra el fallo de vuestra ley. 
(Nuevo movimiento.) En efecto, en este nombre de proscrito hay cierta cosa 
que habla al corazón, que es superior á todas las sensaciones de esta clase.

Un pretendiente á la corona presenta al hombre de bien y prudente los 
males que puede acarrear á su patria; excita en su ánimo ideas de severidad. 
Pero un proscrito solo excita el interes y la simpatía ; solo se ve el riesgo 
que corre, que está privado de las garantías y de las fórmulas protectoras que 
la justicia concede á los que están sujetos á ella. La misma gravedad del peli
gro que aménazá al proscrito es la que le pone á cubierto de él. Hé aqui co
mo la proscripción absuelve. (Muy bien! Muy bien!) Pise el territorio fran
cés un pretendiente á la corona: la autoridad sabrá que la seguridad pública se 
halla amenazada con la presencia del pretendiente.-Mas preséntese un proscri
to condenado de antemano. ¡ Adonde se hallará uñ hombre que llame la aten
ción del verdugo y le diga: Mira esta víctima (Real: reconócela: sacrifíca
la......? Nó: en Francia no hallareis un hombre capaz de hacerlo. (NtS! Né!)

••Pedís leyes de proscripción en la época en que nos hallamos; ¡lo habéis 
reflexionado bien! Pues principiad por;hacer que seamos distintos de lo que so
mos, y de lo que nos gloriamos de- ser; de lo .contrario nada habréis hecho. 
(Movimiento general.)

¡ Habíais de leyes do proscripción!... Permitid que os traiga- á la memoria 
un ejemplar reciente, y que se citaba no lia mucho. Por una ley s« halla des
terrada como es notorio la familia de Napoleón-, con pena dermuerte al in
fractor de aquella -ley : esta se halla en todo su- vigor , y por decirlo asi, en

- todq su vanidad;/ su inercia. Ahora bien... ( Atención! Atención!) Dos indi
viduos de la familia proscrita pasan la frontera , atraviesan el. reino y llegan á 
París; (tina vos de ia derecha : La Reina Hortensia y su hijo.) ¡A quién se di
rigen par* obtener seguridad y protección! Al Rey; á.su primer Ministro, es-

- pecialmente encargado de la ejecución de las leyes. ¡Creéis que ni -siquiera les
- hubiese pasado por li imaginación exigir el cumplimiento de la ley! En ma

nera alguna : proueyeróh i la seguridad y protección de los proscritos; asegu- 
raron su salida. Asi que la ley fue violada por.-ellos -solemnemente.y de ofi-

■ cío; y cuando el Ministro responsablc-de l» ejecución de las lieyes.vioo á da-
■ ros parte de esta ocurretfcia, ¡póriventura le .acusó alguno de vosotros por la 

violación que había cometida! No; > os refirió el hecho como una cosa senci
lla y natural. Y vosotros, ¡le condenasteis, le. absolvisteis, manifestasteis si
quiera la menor sorpresa por este proceder ¡-Tampoco; no os ocurrióque hu-

- biese podido obrar de Otro modo. Hacedy pues, leyes de proscripción para
qüese ejecuten. (Bravos en los centros.) :,1 ■' i . •>

- ' ¡Creéis, señores, que este sea el único ejemplo que re pueda: citar de la
- suerte que cabe á semejantes leyes: No es la fatnilia.de Napoleón la única que
■ ha sido.proscrita en: 1816; algunos; sujetos,,cuyo nombre está ligado á una
' grande y dolorosa época de nuestra historia; unos hombres qué tuvieron parte

en una causa célebre, cuya memoria-no lia perecido ¿ fueron en aquella época 
expulses del territorio francés y condenados á la deportación.

Ahora bien ; habrá tres años (yo tenia entonces el afanoso T lriste honor 
de ser ministro del Interior) llega á Paris uno de estos hombres (Mttestras de 
curiosidad.) Mi deber, srgun la ley, era mandarlo prender, entregarlo á los 
tribunales para que acreditasen la identidad de la persona, y después ponerlo
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: vuestra proposición cas
tiga; qúc busque »ilo; que llame a le puena «■ autor mismo de la proposi- 
ciónit Atjmliml atenúan'.') «neceábale puerta, nómbrese el proscrito, en- 
trs, y desde ahora talgo yo garante de su segundad. (Bravos umvtrsaie/.)

5é ha hablado de Escocia: pregúntese i «ta misma Esc ocu a quien se díñ
ete el nieto dé /acobo it cuando pedia pan pera saciar su hambre, ropa cuan
tió estaba' desnudo, un asilo para inclinar tu cabera cuando te veía perseguido. 
Jj respuesta seré que se dirigía á las familias de sus enemigos, yqje podía ha
cerlo porque estaba proscrito. (Muy Mr») Hermoso rasgo de humanidad;

• mas esfe repele vuestro proyecto y falla contri él. Desgracia es siempre para 
«na nacion que la íey mánde ló que el honor prohíbe: en Francia siempre su
cumbe la ley.

Perú ex precito, dicen, der al gobierno medica para que se defienda, para 
-que evite las tentativas criminales, para que frustre las conspiraciones. No hay 
duda alguna en que debemos ponerlo en disposición de velar sobre ia conser— 
raci'on de la paz que todos habernos menester. Mas, ¡faltan armas a la justi
cié* ¡Son impotentes las leyes! Abrase «l código penal formado bajo la ins
piración de un hombre que tan bien sabia lo que convenía a la seguridad del 
Estado, como lo que era necesario para conseguirla victoria. Léanse, léanse las 
disposiciones relativas á este particular, y se hallarán muchos nidios para con
servar la tranquilidad del Estado, sin que se note ninguna omisión. .

Esta ley castiga el atentado, la eontpiraelon, la tentativa, la prtpoiicton 
aceptada, ta prOpotkwn no aceptada y hasta el filetéelo', ¡se cree todavía que 
esto no sea suficiente? ¡que falten.armas á un gobierno para defenderse del ene
migo que osase atacarlo? Tened presente que el que hiio estos preparativos sa
bia elegir las armas. No hagáis pues leye* de proscripción cuando en las armas 
de la justicia ordinaria teneis mas de lo que os hace falta para defenderos.

Otras consideraciones quisiera presentaros: la Tanta de vuestra revolu
ción , que deseáis conservar pura de toda medida arbitraria, de todos aque
llo» extravíos que se ‘libran cuando han pasado loa dias de acaloramiento y de 

'exasperación. También hubiera hablado «leí honor del trono que habéis fun
dado, y que no querréis dejar para en lo futuro en una posiciou inconciliable 
cón los recuerdos. de lo pasado. Mi» fuerzas no me permiten dar extensión á 
esta» consideraciones; pero son de tal naturaleza que fácilmente las compren- 
derí y aprecinri vucttra razón y vuestros sentimientos.

He proCurado désempelíar mi obligación; ignoro si lo he conseguido; he 
pedidivy todavía pido, fe indulgencia que conozco me hace falta. Quebrantan
do uti silencio forzado heicedido á lo que considero un deber. Todos sabéis 
edén poderosa é irresistible a feroz del deber, y por lo mismo.no os sorpren- 
dereis de. que fe haya'Obedecido. (Nó! No!)

Nli hd querido habUr'á fes pasiones ni á los partidos; quisiera olvidar este 
idioma srilguna rea lo hubiese aprendido Testigo de las luchas violentas que

- destrozan nn patria y'establecen campamentos de enemigos sobreun terreno
común , drveo con ansia que llegue c! -término de estas funestas disensiones r 
bien- sé-que mí debj 1 voz 00 se oirá en: medio de fe borrasca; pero quiero que 
mi eOncincit roo absoelvsdel tto! «ple no haya podido evitar. (,At volver, ti 
oradér d ia atiento de-felicitan mrncioe-JXputaJat ele toda/ la/ frtucwtui de 
la Cámara) ... : -

■Mr. Testottsaplora la^ádalgenaa de fe Cámara; declarando que fe .comi
sión no desconoce fe generosidad ni el horror que excitan fes proscripciones; 
p«r» qutal-msmfiKtar tu opinión hi debido tener presante que estaba obliga
do icoroplir un deber, y «pie la generosidad no cxduye.la prudencia, mucho 
rosaos cuando fe hacion francesa tiene-precisión de alejar desí todo . aquello

■ que pued* mnenj*ariu libertad: -
• ■ Dice qóe l* expatriación es consecuencia forzoso de loe gnndl» zares»
da fe tuerte que rondan- lis dinastías; y que para rócompemar fe gloria que Bo-

• ñiparte, adqu i rió;á la sitios francesa: no hay «ecesidád de demrñdrr: la defen-
- u 'da lá litúirfád y fe cotuermeion de fe tranipiilidad del mqor pues hay me-
■ dióds stóumne agraiiecido siMi dejar de ser cauto. Foc lo mismo fe Cansara,
• •ue^iietó’ttbttMcitm de conservar, unas conquñtas mas aprcefeble» que aquellas 
-«W qíst’'NaptfKms etígr*ndec¡ó;i FrancU i qne,se he-visto privada de ellas por 
-' 'larpícHitódes <fe la guerra, «lebé 'revocar-.fe jey.dc ldló por justicia y por

neceúdad; y una 'vez tbció áte 'faso»; dictarsÉéa ley.para fe seguridad del Esta
do , qué es i lo que se dirige' la propuesta qne'boy sq discate. T . , . .

Centellando á loe eázgqañqaéf'seú hacen if la aanision, procura demostrar 
» pp «» pqecMo ¡tpoiem^Xo .ipiehqy. existe . precaverlos mal» que ca lo., futu

ro puedan sobrevenir, y tomar la resol ucitrn . qué exige el bien de: la .patria: 
. nÉt pm .ehwatrarioryponclpye,, ha llegado la época «a que fe nación france- 
' igt confiandorMrxitífoKunéi.yueik la paz que. hóy ticne conisus verinoi, y ro-
- deandó su miera monarquía cm .toda fe f ucrza que; posee , pusife pnsdsntenien- 
. .'re d epoaeé todo'aemori, despresur' iroasífaeóoncs extingnio» y caértp ofem de
• dg^onaeaqm cuyo única, poder cpoai*teteu lamentar lo que'hea perdidouwsam 

tal caro no vaciieNunBuipl>felfqr dejBló,,y.desacliad fe: peoposibion de JfiSl:
*"■» soló vmotroe íodci» cmaaziá^Mr la raspamebiliifed de una décn«oh.'de esta 
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dió cuatro de ellos, dirigiéndote loa «M w fugan» pór fe parte dei valle 
Carol. El día 12 se presentaron 11 hombres, que seguramente verían da fe 
dicha partida , en el pueblo de 1» Bbhpe «fe fe naife, pidiendo un guia par* 
P?“r a» Fortín; pero fueron presos y desarmados por mía partida «fe la guare 
nicíoa de Prat de Mollo que fiabte «elido Oi w fCfMaKjon«

Madrid 28 Je Novltmlre.
Los tenedorev de vales Reala comolidadoa da lOO pesoa «ucril» pan la 

conversión de sus capitales en inscripciones da reñía al paatadeé, confotma i 
lo dispuesto en Real decreto de 28 de Marzo último, loa pramuzán con <k>- 
bies carpetas en la oficina de Renovación de vales desde el dit 1.* de Diciem- 
bre próximo; y los duefiosde vales consolidados «fe SO petos que se.hallan en 
el mismo caso los presentarán también desde 10 del expresado mes en igual» 
términos, a fin de que se proceda i la expedición y entrega de los nuevos do
cumentos con la brevedad que desea el establecimiento, y le sata recomendada.

aviso. (1%
Por providencia del Real juzgado prusiana de la Ponrrania y de Rugen, y á 

Instancia de los hermanos de K.inkowstron, te tita i D. Gustavo Cirios be JUin- 
Vowstron, hermano suyo, quien desde muchos aOov se halla ausente; hijo que eé 
ori ya d'xuntn z>. Gustavo de JKlinkowstrott, asesor que fue del referido Real juaga
do . y que nació en el mes de Octubre del abo de 17Vy eo Grclfswaid, de cuya vida 
o muerte no ha nabfdo noticia alguna desde el mes de Enero del alo de ISog, eb 
cuya «poca el D. Custavo Cirios sirvió en la primera compañía del segundo batallón 
de Reales guardias Walonas, que á la sazón se hallaba de guarnición en ferceMnai 
(«ruado también a sus herederos, d á cualquiera otra persona que se creyese CM be- 
recao i los bienes que resultan ser suyos, para que se prrsenteo el dia tí de Octar 
bre de este alto ligt á las diez de su mañana en el referido Real juzgado en Grlefe- 
wald, a fio de que hagan valer sus pretensiones con la debldíi legitimación: de lé 
SonIía,rl° ** "a SF,iala<l0 como lérmtuo para fallar ia sentencia precluslva el dia l.p 
de Diciembre del corriente alia de 1I31, eo el cual se ha de declarar por ante judi
cial , que se considera el ausente (cuya resideocla se ignora) como muerte, excluyen
do los demas pretendientes que hubiere, y se dispondrá de los mencionados bienes, 
en conformidad a lo que las leyes determinan en este particular i favor de sus pe— 
Mentes mas cerca nos.—Hecho en Greifturald á 11 de Setiembre de *»30¿=Rea! jaaa 
gado prusiano de la pomeranfe y de Rugen.—Pirmado^=D« Mellw, director.

aouA be coMKxcio. —Cotización de hoy i leu tree Jo la tarde. 
■rscTos vdiLicov. g canal os.

Inscflps-iobreclpranllbroaliporioo, oo.jlOndre» i 90 dias 
Dichas Id. al 4. 00. I 37}.
Titules al portador de j por loo al cont.J París tj-ll.
Id. íd. de 4, 00.
Vates consolidados al conr. 31 jtj, ai fii 

del mes prdi.-gij, y á 60días 31 i. • 
Id* no consolidados al conr. yj.
Deuda negoc. de g por loo á pap., 00.
Id. lia Inr. d 40 días jj.
Acciones del banco español, 00.

I Ams*erdant, 00. 
IHambúrgo, 00. 
¡[Burdeos, 00. 
¡¡Bayona. 00. 
¡¡Marsella, 00.
HSantander i 

plazo f b.- 
| Bilbao # á á Id,

Cádiz | d. pafe 
SevilUJilld. 
Málaga * á * b. 
Granada (iji 
AUcaote g Ib. 
valencia id. M. 
Barcelona iptue fc 

éá*b.
Zanga» I d. 
CeruBnd M. 
Santiago 1 id.

Descuento de letras á 4 por too al año.

ANUNCIOS.
lo» suscrlptores al PheUmario de PVrrMaaria, por ». Cirios Risueño, acudirán 

á recoger el cuadrroo del tomo t.° y pagar el 6,° á la libreria.de Peten, y en i» 
provincias adonde se hubieren suscrito. Sigue abierta la suscripción.' , ,
■ '"laos suscriptorís A It Hib/ioteej de conofimitníot huma*oj Rcutílrán i 1a librería qé 
Razóla á recoger el cuaderno núm. 4.0 de dicha obra, que trata de la mecánica. Co^ 
tinúa abierta la suscripción.
—.Eo» suscrlptores á la Minería ecJrtiitiiet del abate Berault-Bercastel acudirán b 
recoger el tomo ti y adelantar el importe del tz eo las librerías que se hayan suscrita.
’ 1 'R! aídiriee. pequeña baraja de oñtncros para acertar los años de cualquier perso
na, el dinero que lleva.en el bolsillo, á qué hora salid de casa áte. Se vende da sa, 
en US librerías de Cuesta y Sa oches.'. . - .
——Memoria de te MtramMré», ó mónlecbi de la ludia , y su método curativo,, es
crita en francés por M. P. F. Keraudren, inspector general del servicio ce ‘sanidad efe 
la marina Real; y traducida al>castel!anO por D. Juan M.rfinez, médlco tltoiar jubg- 
lado de la ciudad-de Santander. Esta memoria ha sido recluida en Francla con general 
aceptación i cootleoe la historia de la cItere-morbo, obserepciojaes hechas COO yar¡ot 
enfermos, los fenómenos generales y particulares, la etMoglp.’Balolotta patsIdÉiüa, 
terapéutica y contagio profajails de esta eafermedad. ié hafíirl i'd'rt» Ni la librttéa 
de Cuesta y euladeSáichea.
—Cortotetfadolet , foe Carnerera. Cuadarne nd-Elbrerfet dnRaaola yPérea, dpnde 
w tuscribe. . .... . ... .
—— Motejo dei arzobispado de Toledopara eí año de" tl]i. ¡R rende en la llbrerfe 
de Martínez, y en Toledo en la obra y fabrica de la santa Iglesia, su precio4-«d.¡y 
»■■ r-'HWre"dt lte Anorte ,' O les lechuguino»aleve»»: coamóle «é | ntss *efellsii 

i. N .fe librería de RaZp|a«' y‘ed Barcelona en la df áaurl y coaipafiía á j¡rs. en tafeto*
, ,r-i—. Et Ailtrte miStem*.. d sea nuevos secretas, aprobado» * Ucltos, inducido del 

Trance» il.españoT: Un ibmitb en lé.^ rústlca. téjtaUará w la librería'» Rasot»', y 
’eéBéi'ceMM'eh li deSáuM jr.compañía á 3 ra. ■: ¡ tb
■ «a—;Se halfevacaate.la piáu dn ciru jaoQ ióel «ooceio. V Taltar, en ta» aocartacbme»iSSKWiiSM^»

.pwHMtáe&mVito H#i| 4*

tilia. Los que hayan de hacer dicha oposldon presentarlo por ti O por medtvde apn- 
4MWó'siM sdiMtiHÉ» mei afMndn fepdnnN «fenfesr»; NH»ni»^fe. nyi»fe»i»»» 

.-dntoenptriidsvilfe.; , •
.(i) Se repite >.am per enana N» es» apunda pan Ua»r •» fcevaillfef de^v


